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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 531/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de enero de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 31 de enero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 567/04,
interpuesto por don Bernardo Alcalá García, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Jaén, se ha interpuesto por don Bernardo Alcalá García,
recurso núm. 567/04, contra la Resolución del Viceconsejero
de Medio Ambiente de fecha 29.9.04, que no admite a trámite
el recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial en Jaén de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 6.11.02, recaída en el expediente sancionador núm.
JA/2002/973/AG.MA/FOR, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia Forestal, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 567/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de enero de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 31 de enero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 4250/98,
interpuesto por don Juan Jesús Vázquez Ruiz ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se
ha interpuesto por don Juan Jesús Vázquez Ruiz, recurso núm.
4250/98, contra Resolución del Viceconsejero de Medio
Ambiente de fecha 13.11.98, desestimatoria del recurso ordi-
nario interpuesto contra Resolución de la Delegación Provincial
de Medio Ambiente en Málaga, de fecha 5.2.98, recaída en
el expediente sancionador núm. M-97058, instruido por infrac-
ción administrativa a la Ley Forestal de Andalucía, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 4250/98.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de enero de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 31 de enero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
359/04-S.3.ª, interpuesto por Asaja-Huelva, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Asaja-Huelva, recurso núm. 359/04-S.3.ª,
contra Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de fecha
25 de mayo de 2004, desestimatoria del recurso de alzada
deducido contra la Resolución de la Secretaría General Técnica,
de fecha 5.7.01, por la que se aprueba la Clasificación de
las Vías Pecuarias del término municipal de «Villanueva de
las Cruces», provincia de Huelva, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 359/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de enero de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 86/04,
interpuesto por Gas Natural SDG, S.A., ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por Gas Natural SDG, S.A.,
recurso núm. 86/04, contra Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 9.12.03, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de fecha
10.10.02, recaída en el procedimiento sancionador núm.
CA/2002/60/AG.MA/PA, instruido por infracción administra-
tiva a la normativa vigente en materia de Prevención Ambiental,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 86/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de febrero de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 92/04,
interpuesto por don Juan Pérez Carrasco ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz, se ha interpuesto por don Juan Pérez Carrasco,
recurso núm. 92/04, contra Resolución de la Consejera de
Medio Ambiente de fecha 1.12.03, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de fecha
27.6.02, recaída en materia de autorización en Espacios Natu-
rales Protegidos (Exp. FL-10/02), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 92/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado

o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de febrero de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 589/04,
interpuesto por don Francisco Alamos Torres y Alamos
Torres, S.L., ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Tres de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Córdoba, se ha interpuesto por don Francisco Alamos
Torres y Alamos Torres, S.L., recurso núm. 589/04, contra
Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha
7.7.04, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Córdoba de fecha 13.12.02, recaída
en el expediente P/37/02, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Protección Ambien-
tal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 589/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de febrero de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.


